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16. Transportes y tráfico

Materia principal
1.9. Movilidad y Accesibilidad 
1.9.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite 

1.9.2.1. Movilidad

1.9.2.1.1. Ordenación del Tráfico 
En este apartado se aprecia un notable incremento de las cuestiones planteadas, lo que ha motivado 

a su vez un aumento de las resoluciones emitidas. Pero centrándonos en aspectos concretos, se han 
planteado asuntos tales como problemas de inseguridad vial en determinadas vías o rotondas; errores 
de señalización vial tanto vertical como horizontal; calles en las que estando prohibido el aparcamiento, 
por parte de la policía local se toleran constantes infracciones; desconexión vial entre barriadas de la 
misma localidad; tránsito no ordenado de ciclistas por zonas peatonales; inseguridad en accesos a centro 
educativo, demandas de peatonalización, etcétera.

En la queja 16/6368 se denunciaba que una persona, por su cuenta y riesgo, había pintado de amarillo 
una parte del viario para reservarse un aparcamiento sin que, por parte municipal, se adoptaran medidas 
efectivas para evitarlo. Ello nos llevó a tener que formular Recomendación al Ayuntamiento de Huétor 
Vega de que, siendo evidente que no es posible permitir que sean los particulares los que determinen la 
señalización viaria en la calzada, con carácter urgente se realizaran las actuaciones precisas para que la 
señalización irregularmente pintada en la calzada fuera eliminada incoándose, en caso contrario, al infractor 
el correspondiente expediente sancionador.

Por las actuaciones practicadas en el expediente pudimos conocer que en el asunto en cuestión subyacía 
un problema de conflictividad vecinal entre dos familias. Atendiendo a esta Resolución, el Ayuntamiento 
nos comunicó las actuaciones llevadas a cabo por el Juzgado de Paz en acto de conciliación que habían 
determinado que, finalmente, el vecindario discrepante se había comprometido a mantener el más alto 
nivel de paz y tranquilidad vecinal y que, en caso de surgir nuevas controversias, acudirían nuevamente a la 
mediación del citado Juzgado. Estimando que la intervención referida había contribuido de forma positiva 
a la solución del problema y que había sido aceptada en términos generales nuestra Resolución, dimos por 
concluidas nuestras actuaciones.

También se denunciaba una posible señalización irregular, en este caso de zona de carga y descarga, en 
la queja 16/6369. Tras diversas actuaciones, recomendamos al Ayuntamiento de Cortes de la Frontera 
que aclarara si se había procedido a la debida señalización viaria de la zona en cuestión y, asimismo, si se 
habían llevado a cabo actuaciones encaminadas a la investigación de una posible privatización de terrenos 
comunales y, de ser así, a la recuperación de los mismos. En caso negativo, pedimos conocer las causas 
que hubieran determinado que no se actuara en el sentido antes indicado.

Con fecha 3 de enero de 2020, recibimos escrito de la Alcaldía, comunicando que se había señalizado 
adecuadamente una plaza de carga y descarga con lo que esperaba que quedarán solucionados los 
problemas existentes.

En la queja 16/2890 se nos trasladaba la inquietud vecinal ante un proyecto de remodelación viaria, 
iniciativa del Ayuntamiento de Andújar. Ante el persistente silencio municipal a nuestras reiteradas peticiones 
de informe, formulamos Recomendación para que, por parte del Ayuntamiento, se emitiera una respuesta 
expresa a las alegaciones de la asociación de vecinos respecto a esta ordenación viaria, indicando en caso 
contrario las razones por las que no se estimaba procedente su toma en consideración y las medidas 
previstas para que, a resultas de esta remodelación del viario, no se ocasionaran perjuicios y molestias a 
las personas residentes en otras calles de la localidad que pudieran resultar afectadas.

Pasado un año aproximadamente de la remisión de la anterior Resolución y unos dos meses desde que 
comunicamos al Ayuntamiento la inclusión de este expediente en el Informe Anual al Parlamento de 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-la-eliminacion-de-una-senal-irregularmente-pintada-en-la-calzada
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/vecinos-y-ayuntamiento-abordan-el-problema-vecinal-por-el-pintado-irregular-de-la-calzada
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/el-ayuntamiento-debe-aclarar-si-existe-una-senalizacion-irregular-de-zona-de-carga-y-descarga
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-al-ayuntamiento-de-andujar-que-responda-a-una-asociacion-de-vecinos-sobre-la-ordenacion
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Andalucía a causa de su falta de respuesta, se nos indicaba por parte de esa Alcaldía que consideraba 
respondida nuestra petición de informe y posterior Resolución al haberse informado de la remodelación 
de la calle Lope de Vega con ocasión del expediente de queja 14/6071.

Aclaramos a la Alcaldía que el objeto del presente expediente de queja era la reclamación del vecindario de 
otras calles de ese municipio disconformes con las molestias que, para ellos, ocasionaba dicha remodelación 
y pretendíamos que pudieran obtener una respuesta expresa al escrito de alegaciones formulado por la 
asociación de vecinos respecto a esta ordenación viaria. Consideramos que esta Recomendación seguía 
sin ser atendida por parte municipal, por lo que nos ratificamos en la inclusión de este expediente de queja 
en este Informe Anual al Parlamento de Andalucía.

Igualmente nos hemos visto obligados a incluir en este Informe Anual la queja 18/0879, en la que la persona 
reclamante nos exponía la imposibilidad frecuente de poder salir de su garaje debido a aparcamientos 
indebidos de conductores desaprensivos. Formulamos Recomendación al Ayuntamiento de Sevilla para 
que se adoptaran las medidas que fueran necesarias a fin de evitar el aparcamiento indebido de vehículos, 
bien sea mediante la instalación de bolardos, como demandaba el afectado, o mediante otra señalización 
que se estimara adecuada con tal finalidad.

Se contestó por parte municipal a nuestra Recomendación desatendiendo de forma argumentada la misma. 
Entendemos que se explican las causas que impiden acceder a la pretensión de la parte interesada de que 
sean instalados bolardos en la calle donde tiene su garaje, aunque no se da cuenta de ninguna otra medida 
o señalización que, atendiendo a nuestra Recomendación, permita evitar el aparcamiento indebido de 
vehículos en dicha calle, que es lo que origina las continúas molestias y perjuicios que sufre. Por ello, hemos 
incluido la queja en este Informe Anual, por no haber sido atendida en su totalidad la Resolución formulada.

En la queja 18/4277, se nos exponía la consideración de que, en el Paseo Rey Juan Carlos de Sevilla, se 
producía un tránsito desordenado de ciclistas por las zonas peatonales y que, a causa de ello, se registraban 
frecuentes situaciones de inseguridad para los peatones. Hemos formulado Recomendación al Ayuntamiento 
para que la reclamación sea atendida informando de las medidas y señalización que, en su caso, se haya 
efectuado o se tenga previsto instalar a tal efecto. Daremos cuenta en el próximo Informe Anual de la 
respuesta que, finalmente, nos haga llegar el Ayuntamiento de Sevilla.

La demanda de mejora de señalización vial en una vía urbana muy transitada de Bailén motivó la queja 
18/5833 en la que recomendamos al Ayuntamiento que se diera respuesta a la mayor brevedad posible a 
la solicitud de la persona reclamante, señalando si comparte que la calle en cuestión necesita implementar 
medidas para mejorar su seguridad vial, mejorar su estado de limpieza y subsanar su carencia parcial de 
acerado y, de ser así, nos indique las medidas previstas y el plazo aproximado en que podrán acometerse. 
Tras trasladar posteriores alegaciones en las que se reiteraba la necesidad de adoptar las medidas expuestas 
para mejorar la situación de esta calle, nos encontramos a la espera de respuesta municipal.

Asimismo, en lo que se refiere a ordenación del tráfico, hemos formulado Recomendación al Ayuntamiento 
de Mairena del Alcor en la queja 19/0750 en la que se demanda la instalación de elementos reductores 
de velocidad por la peligrosidad vial que se registra en una calle determinada del municipio. Nuestra 
Recomendación lo ha sido en el sentido de que se emita un 
pronunciamiento expreso y sin demoras acerca de la petición 
formulada de colocación de elementos reductores de la 
velocidad en la calle en cuestión señalando si se accede a ello 
o, de no ser así, indicando las causas por las que no se estime 
procedente. También nos encontramos, a la fecha de cierre 
de este Informe Anual, a la espera de respuesta municipal.

Por otra parte, se han resuelto favorablemente varias quejas 
relativas al silencio de las Administraciones municipales 
competentes en materia de tráfico. Así ocurrió en la queja 
18/5983, en la que se solicitaba información acerca de 
una reserva de aparcamiento; en la queja 19/2228, ante la 

“Resueltas favorablemente 
varias quejas relativas 
al silencio de las 
Administraciones 
municipales en materia de 
tráfico”

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/reclamamos-al-ayuntamiento-que-atienda-la-peticion-vecinal-de-reordenacion-del-trafico-de-la-calle
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/el-ayuntamiento-debe-actuar-ante-la-imposibilidad-de-un-vecino-de-salir-de-su-garaje-por-reiterados
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-una-adecuada-regulacion-del-transito-de-peatones-y-ciclistas-por-el-paseo-rey-juan-carlos-i
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/el-ayuntamiento-debe-aclarar-si-necesita-implementar-medidas-en-una-calle-para-mejorar-su-seguridad
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/es-necesario-que-se-tomen-medidas-para-reducir-la-velocidad-en-una-calle-del-municipio
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ausencia de respuesta a una solicitud de prohibición de estacionamiento en acera situada frente a garaje; 
en la queja 19/2977, sobre solicitud de eliminación de pasos de peatones elevados en rutas de transporte 
público, etcétera.

Sin embargo, no hemos obtenido un resultado positivo en dos quejas relativas a silencio municipal en 
materia de tráfico y transportes. Así, en la queja 17/4000, se denunciaba el silencio del Ayuntamiento de 
Utrera ante una solicitud de licencia de vado. El caso es que, tras numerosas actuaciones, ya en el año 2019, 
formulamos Recomendación para que el Ayuntamiento aclarase si, una vez aprobado y entrado en vigor el 
Proyecto denominado “Definición de las reservas legales de aparcamiento en distintos sectores y áreas del 
PGOU”, ello conllevaría la posibilidad de otorgar la licencia de vado pretendida por la persona reclamante. 
En caso positivo, también interesábamos que se aclarara el plazo aproximado en que se estimaba que 
comenzaría la vigencia de dicho Proyecto. El Ayuntamiento de Utrera no ha dado respuesta alguna a esta 
Resolución, lo que nos obliga a dar cuenta de ello en este Informe Anual.

Similar situación a la anterior ha acaecido con ocasión de la tramitación del expediente de queja 18/0604 
planteada por el silencio del Ayuntamiento de Ronda ante la solicitud de implantación de un tren turístico 
en esa población. Ese mismo silencio que afectaba al reclamante afectó a nuestras peticiones de informe al 
Ayuntamiento, pese que a que formulamos Recordatorio y Recomendación para que se emitiera la respuesta 
expresa que resultara procedente. Por tanto, nos hemos visto obligados a dar cuenta de esta ausencia de 
colaboración municipal en este Informe Anual.

Por último, debemos informar de la queja 17/6620 en la que la persona reclamante nos exponía que solicitó 
al Ayuntamiento de Villamartín que se diera solución al estado actual de abandono y deterioro en el que 
se encuentran las instalaciones de una pista de educación vial ubicada en esa localidad. Pese a nuestra 
Resolución, el Ayuntamiento no nos ha respondido, por lo que debemos informar de esta total ausencia 
de colaboración municipal a las funciones que desarrolla esta Institución.

1.9.2.1.2. Régimen sancionador
Este año han sido numerosos los expedientes de queja, 24 casos, que han sido resueltos de forma favorable 

a las pretensiones de las personas afectadas, anulándose las resoluciones sancionadoras que les afectaban 
o, al menos, emitiendo una resolución expresa ante las alegaciones o recursos formulados. Este elevado 
número nos impide realizar una reseña individual de cada unos de estos casos, por lo que solamente 
haremos mención a uno de ellos, que nos ha parecido especialmente relevante, y a aquellos en los que 
hemos emitido una resolución durante la tramitación de la queja.

En la queja 19/4220, la persona afectada, en síntesis, nos planteaba que había recibido 19 multas del 
Ayuntamiento de Granada por una misma infracción de tráfico, consistente en circular por zona peatonal 
con dirección a Carrera del Darro. Había presentado alegaciones adjuntando como medio de prueba 
fundamental una autorización municipal de acceso, pero no se había tenido en cuenta la misma.

Tras nuestra petición de informe, el Ayuntamiento de Granada nos manifestó que efectivamente la 
reclamante contaba con autorización para acceder al barrio del Albayzin, pero no a través de la Carrera 
del Darro ya que se trataba de autorizaciones independientes.

La afectada formuló alegaciones al informe municipal exponiendo, en síntesis, que el texto de la 
autorización municipal de que disponía le había inducido al error de acceder a través de la Carrera del 
Darro. A raíz de las apreciaciones que expusimos al Ayuntamiento de Granada, éste nos dio cuenta de 
la resolución dictada en la que se disponía la anulación de los expedientes sancionadores de tráfico que 
afectaban a la interesada, por lo que dimos por concluidas nuestras actuaciones.

Sin embargo, en la queja 18/4265, por disconformidad con sanción de tráfico manifestando la persona 
reclamante que el vehículo con el que se indicaba que se había incurrido en la infracción denunciada nunca 
había estado en el municipio, formulamos Recomendación al Ayuntamiento de Valencina de la Concepción 
con objeto de que, mediante los trámites legales que procedieran, fuera anulada la resolución dictada, 
retrotrayendo las actuaciones en el procedimiento sancionador, acordando la apertura de un nuevo periodo 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/ausencia-de-resolucion-municipal-acerca-de-la-solicitud-de-licencia-de-vado-deben-pronunciarse
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/le-anulan-los-19-expedientes-sancionadores-de-trafico-que-tenia-por-acceder-a-una-zona-restringida
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/consideramos-que-se-debe-anular-la-resolucion-de-una-sancion-de-trafico

